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DE LA PROVINCIA DE MADRID ''i tíb 

ADVERTENCIA OriCIAX.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse «n los BOLETIXRS OFICIALES se han de man
car gl Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagárdn i los Editores de los mencionados perió
dicos- "v _ , 

(Keal ó r * í u de 6 de Abril de 1339.) 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRRCIOS DK SÜSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 n. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Botem, Euencarral, 9-1. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reaks. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones* de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimaue de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

M I S T E R I O DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á infor ..e «le Li Sección de 
Gobernación y> Fomento del Consejo de 
Estado el .expediente elevado por'Y. BJ 
en consulta acerca de- la legalidad de la 
cobranza del impuesto personal en la 
Hiniesta, lo ha evacuado en los términos 
siguientes: 

«En cumplimiento de la Real orden 
expedid:» en 5 del presente mes ha exa
minólo la Sección la consulta elevada al 
Ministerio del digno cargo'de V.-E. en 2 
de Aqostode esté año por el Gobernador 
déla rovincia de Zamora con motivo 
del expediente promovido por D. Anto
nio de Jesús Arias y otros terratenientes 
en el pueblo de1 la Hiniesta sobre exac
ción del impuesto personal, cuyo repar
timiento se verificó por la Junta respec
tiva en 30 de Novienbre de 1S70. 

De los antecedentes resulta, que satis
fecho a la Hacienda pública en Julio de 
I N I I por el Ayuntamiento de la Hiniesta 
con los intereses'de sus inscripciones el 
Cupo que le habia correspondido por el 
impuesto personal, no se repartió esta 
contribución hasta el 30 de Noviembre' 
siguiente para el año económico de 
1889-70; y en quej/. de la ilegalidad de 
semejante repartimiento ejecutado des
pués de la ley ;de 23 de Febrero dé 1 ¿76; 
y sobre todo después de haberlo termi
nantemente abolido el art: 3.' de la ley 
de presupuestos de S de Junio del mismo 
año, y en queja también del'modo de 
proceder del Alcalde para su recaudación, 
acudieron dichos interesados, primero 
^ Administrador económico én 6 de 
Abril y 20 :e Mayo de este año, y por su 
Silencio c inacción al Gobernador de la 
Provincia exponiendo que no sólo era 
^S-d el impuesto, sino además era el 
P^dimiento arbitrario, en atención á 
tose les'hahian embargado desde iué¿¿' 
frra la cobranza bienes inmuebles sin te-
n c r Pnra nada en cuenta los muebles y 
Movientes de su pertenencia, por lo 
V** concluyeron con la solicitud de que 

de la acción criminal que se 
" lar, se resolviera enjus-íWfrA'al 

aS C 0 U l n s P r e v ^ c i o n e 8 ' . oportunas aí 
; ó se' consultara en el fondo a) 

' Ministro de Hacienda con suspensión 

1 oii »uf no un 

Pedido informe al Alcalde con la sus
pensión solicitada, lo evacuó en 6 de Ju
nio último, manifestando que la reclama
ción, además^de ser injusta porque las 
cuotas exigidas no excedían de las cor
respondientes á los frutos y rentas de los 
interesados, era Improcedente por no ha
berla deducido en tiempo ante la Junta 
repartidora con arregló a los artículos 37, 
39 y 4u de la instrucción de 12 de Agos
tó -de 1869, y por rio ser de la competencia 
del Gobernador sino de la Diputación 
provincial, acordar acerca de ella. 

En 19 de Junio los reclamantes pre
sentaron nueva exposición ampliand >sus 
anteriores alegaciones: primero, con la 
de hallarse comprendida en el reparti
miento general verificado en 21 de Agos
to de 1S70 la cuota de 2.916 pesetas para 
gastos atrasados hasta 30 de Junio, sien
do en su virtud inconcebible el objeto del 
impuesto personal con aplicación al año 
económico de 1860-70, después de satis
fecho con aquella suma el descubierto dé 
este mismo año que ascendía sólo, según 
el Bnlclin Oficial de 8 de Abril, á 2.829 
pesetas, y segundo, con la de haberse 
además repartido otro impuesto en Hi
niesta bajo ei nombre de contribución 
municipal de 1S69-70, como resulta de las 
papeletas de conminación preséntalas. 

El Administrador económico á quien 
se pidió informe, expuso que se había 
abstenido de intervenir en el asunto por 
carecer ta Hacienda de interés en él. des
pués de saldada p 0 ^ e j pueblo su cuenta 
ta relativa al impuesto personal; y única-
mente.en obsequio de los interesados, 
aunque con repugnancia, ofició al Aleal 7 ; 

de sobre La conveniencia de que oon sus
pensión de las gestiones ejecutivas am
bas partes acordaran la mejor forma de 
arreglar el negocio; en el que para resol
verlo debía consultarle la orlen de S, ¡A. 
el Regente del Reino, fecha 20 de Agos? 
dVlSGO (.será sin duda la de 27 de Agosto 
publicada en 2Sdel mismo mes),que ppr 
la tercera de sus disposiciones autoriza $ 
los Ayuntamientos para continuar ha
ciendo efectivos hasta.su completa-realL-. 
zacion los repartimientos del impuesto 
personal, cuaudo hayan satisfecho á la 
Hacienda con intereses de sus inscripcio
nes, como lo ha ejecutado el de Hiniesta. 

En tal estado elevó el Gobernador al 
Ministerio la consulta de quese trata, y 
con posterioridad se han unido al expe
diente una instancia de los interesados, di

rigí ía al Sr. Ministro de Hacienda, repro-
ducienl > bsanteriores, y una exposición 
djel Ayuntamiento en que manifiesta que 
por la suspensión de la cobranza del im
puesto se hallan desatendí las tjdas sus 
obligaciones, y que si se considera injus-
11 el repartimiento se le devuelva á la 
municipalidad las 2.030 pesetas .que con 
los intereses de sus láminas satisfizo a la 
Hacienda. 

La cuestión en primer término pro
movida se reduce á.si el Ayuntamiento 
pudo repartir y cobrar en N viembre de 
1870 el impuesto persona) p^rareintegrar
se de lo que con oste concepto había pa-
gaá i al Tesoro, y basta ex.au .inar.las dis
posiciones legales vigentes en la materia 
para convencerse de que se opone á ellas 
semejante medio de reintegro. Abolido el 
impuesto por el art. 3.* de la ley de pre
supuestos de 8 de Junio de 1^70, claro es 
que no debía exigirse para lo sucesivo; 
pero queda la dula de si después de esta 
fecha ha de recaudarse lo que se debió 
antes repartir y tuvo cala contribuyente 
la obligación de satisfacer. Estu dificultad 
no puede menos de resolverse en sentido 
negativo, aunque asi resáltela injusticia 
que nace siempre de la desigualdad en el 
cumplimiento de las obligaciones á favor 
del Estado, porque la ley -le 23 de Febre-
r • de 1̂ 7'J y el reglamento de 20 de Abril, 
del mismo año para su ejecución, á que 
todos los Ayuntamientos han de ajustarse 
para establecer y -regularizar su situación 
económica con arreglo al art. 1.* dé los 
adicionales que dicho reglamento contie
ne, no autorizan en ningún caso la exac
ción del impuesto, y el art. 24 de la ley, 
previene que además de los recursos ad
ministrativos cualquier vecino ó hacen-

• dado del pueblo tiene acción ante los Tri
bunales dejústicia para denunciar y per
seguir criminalmenteá los Alcaldes, Con
cejales y asociados cuando' establecieren 
y r-cuu bren cualquiera clase de impues
to no comprendido en la misma ley. 

& á esto se agrega, que la primera 
de las disposiciones transitorias d:« ella 
sólo permite disponer de los recargos mu
nicipales sobre las contribuciones terri
torial y de subsidio líos.Ayuntamientos 
que luyan pagado las cuotas que les fue
ron señaladas en el repartimiento del im
puesto persona!, y á los que estén en des
cubierto de él les permite cubrirlo con 
los intereses de las inscripciones y bonos 
del Tesoro, en su defecto con los recar-

1 gos municipales de las indicadas contri -
| buciones, y en último término con los 

arbitrios ó medios que acordados por la 
Municipalidad y triple número de con
tribuyentes liayan obtenido la aproba
ción de la Diputación provincial; y si ade
mas se tiene en cuenta que por el articu
lo 3 / d e los adicionales del reglamen
te se manda á las Administraciones eco
nómicas proceder á la compensación de 
lo que las Municipalidades adeuden por 
el impuesto personal c >n el importe dfc 
los intereses que deban percibir de sus 
inscripciones y de los b >nos de! Tesoro, 
con los recargos municipales, y en el ca
so le ser unos y otros recursos insu-
ficientes, con los bonos mismos que al 
Ayuntamiento correspondan, reserván
dose para una ley especial, que no ha 
llegado á publicarse, la fijación del modo 
de reponer ías Corporaciones municipales 
el importe de los bonos'enajenados por 
este concepto, se adquiere la convicción 
intima de que no han podido verificarse 
legalmente en Noviembre de 1870 el re
partimiento ni la exacción del impuesto 
á que la consulta del Gobernador se re-
fiere. 

En vano se invoca para j ustifiearlo el ar
ticulo 3.' de la orden expc lida por S. A. 
el Regente en 27 de Agosto de 1S69, por
que en él se autoriza á los Ayuntamien
tos que lo consideren conveniente á conti
nuar haciendo efectivos hasta su comple
ta realización los repartimientos del im
puesto personal del último ejercicio, y en 
este expediente se trata de un repárli-
miento verificado con mucha posteriori
dad y relativo al año económico de 
1S69-70. Tampoco puede con razón ale.-

• gárse el descuoiert; eú qu; se hallan to
das las obligaciones municipales, porque 
además de que esta circunstancia no sir
ve nunca para justificar proco limientos 
que la ley rechaza abiertamente, la Mu
nicipalidad de Hiniesta está autorizaba 
para adoptar, coñfornie á las leyes, los 
recursos suficientes á cubrir sus ¿tencio
nes. Y por último, es ineffc iz cuanto se 
alega potel Ayuntamiento acereadel tras
curso def terminó, fijado por la instruc
ción de 12 de Agosto para redamar, y 
acerca de la Autoridad competente para 
conocer de la reclamación, porque lalns-
truccion se refiíre á los repartimientos 
legítimos y no á los-qnrse ejecutan des
pués de abolido el impuesto. 

Resuelto como queda indicado el pri-
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mer punto, se resuelven por si mismos 
los dos siguientes que la queja producida 
comprende, relativos el uno á la arbitra
riedad eft el embargo de los bienes raíces, 
y el otro á la exacción de dobles cuotas 
para satisfacer obligaciones atrasadas, so
bre los cuales no hay tampoco en el ex
pediente los datos necesarios para apre
ciarlos con acierto; y sólo resta-examinar 
el agravio fundado en el repartimiento 
del impuesto bajo el nombre de contribu
ción municipal de 1S09-70, y el que nace 
de las omisiones atribuidas al Adminis
trador económico de Zamora. Acerca del' 
primero de.estos extremos no existen más 
indicaciones que las expuestas por los 
interesados en sus escritos, a que acom
pañan las papeletas de conminación, sin 
que haya'respecto á él uña solicitud frfrn-
civ.ta ni al/zula para ante la Diputación, 
ni informe del Ayuntamient >, y sin que 
el Gobernador lo haya comprendido tam
poco en su consulta, y en cuanto al Ad
ministrador económico, subordinado del 
Ministerio de Hacienda, no corresponde 
al de la'Gobernación adoptur medidas de" 
ninguna clase. 

Es digno de observarse finalmente que 
la principal de las cuestiones promovidas, 
aunque sea de la competencia. del Minis
terio de la Gobernación por haberse pa
gado el eupo de Hiniesta á la Hacienda, 
no deja de corresponder también su co
nocimiento ai Ministerio de este ramo, ya 
se atienda á la materia sobre que versa,, 
ó ya se considere que de él han dimana
do en su mayor parte las disposiciones 
legales de cuya aplicación se trata. 

Por todo lo expuesto, la Sección en
tiende que poniéndose previamente de 
acuerdo el Ministerio del digno cargo de 
V. E. con el de Hacienda, se le diga al 
Gobernador de Zamora, en contestación 
a su consulta, que no puede llevarse á 
cabo como contrario á las leyes en la fe
cha en que se verificó el repartimiento 
del impuesto personal eu el puebio de la 
Hiniesta, á no ser. que se estime otra re
solución más acertada. 

Y en su vista, y de lo propuesto por 
el Ministerio de Hacienda, S. M. el Rey 
ha tenido á bien res dver: 

l .* Que una vez dictada la ley de 8-, 
de Junio de 1870 aboliendo el impuesto 
para lo sucesivo, el medio de reembolso 
emplead; en Hiniesta no podia utilizarse 
en aquella lecha, puesto que no estaban 
ni están fijadas reglas para reponer los 
créditos destinados ala compensación, 
con arreglo á la ley de 23 de Febrero 
de 1S70. 

2." Que la resolución ,aé este expe
diente sirva de regla general para los ca
sos análogos que se presenten en lo su-' 
cesivo. 

Y 3 . ' Que cuando ei reparto se hu
biere verificado con anteri ?ri lad á la ley 
de 23 de Febrero, y resultasen débitos 
de impuesto personal á favor del Te< r • , 
después deutifizar los tres primeros me
dios de compensación consignados en la 
mencionada ley, pueda hacerse usó de 
aquel reparto como uno de los arbitrios 
que en último lugar determina la misma. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Mayo de lS72.=»Sagasta.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

t a Eterna. Diputación provincial se 
ha servfto acordaren sesión de 7 del 
corriente se publique en 'el BOÚETIN OKI-
¿Y\L déla provincia el rasgo* filantrópico 
de D. Félix García Caballero, entregan
do la limosna de cincuenta pesetas con 
destino al . iivio de l>s p djres enfermos j 

..en el Hospital^ rovincial. 
Madrid 12 de Junio de 1872.—El Se

cretario interino, Camilo Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN. 

pe oop II «-fíiíSa» !s VT^i ;TJ . . . . . . i'K. : 

ÜlRBCCIOM GE.NERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

So habiendo producido resoltado al
guno la segunda subasta pública inten
tada el 15 de Abril próxiraoT pasado para 
enajenar el edificio que fué casa-correc
ción de mujeres en la ciudad de Zaragoza, 
este Centro directivo, con arreglo á lo 
prescrito en la base 0.' de la ley de 11 de 
Octubre de lbb'9, y debidamente autori
zado por Real orden de 8 de Mayo último, 
anuncia nueva licitación para el día 1U 
del próximo Julio, bajo el siguiente 

Pliego* de condiciones para la enajenación en 
pública subasta del edificio que pertene
ciente a la Dirección general de benefi
cencia, Sanidad y tístablcciinientos pena
les ocupaba el correccional de mujeres en 
la ciudad de Zaragoza. 

1 ? Se saca á pública subasta el edifi
cio que en la ciudad de Zaragoza ocupaba 
el correccional de mujeres, propiedad de 
la Dirección general ¡\e Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales. 

2.' El sitio y perímetro de la expre
sada finca es el siguiente: 

La fachada principal mide 31 metros 
y linda á Poniente con la callo de Palo-
meque; en el extremo derecho y en ángu-

'10 agudo empiézala medianería con linea 
de 27 metros '20 centímetros; en su ex
tremo "vuelve en ángulo obtuso otra de ' 
22 metros, á !a cual se une en ángulo 
también obtuso otra línea de seis metros 
bO centímetros; en este punto y en ángu
los obtusos con la anterior y siguiente 
estrecha el sitio seis metros -10 centíme
tros, empezando otra línea de 12 metros 
80 centímetros. Toda esta medianería 
linda á.Mediodía, Poniente y Oriente con 
callejón sin salida y edificio de Santa Fé, 
destinado á Museo provincial. 

Al final de la línea antes descrita y en 
ángulo recto empieza la medianería de 
testero con 21 metros 70 centimetr >s, 
uniéndose á esta linea en ángulo obtuso 
• !e 12'metros'70 centímetros, en cuyo 
pumo forma un qucbrrmt', y continúa 
con'óoho metros 50 centímetros, unién
dose en anguí* obtuso otra de un metro; 
aquí estrecha el si lio en ángulos rectos 
dos-metros $0 centímetros, y continúa' 
otra Aflea de 29 metros: lindando toda 
esta medianería por Oriente con el ex
presado edificio de Santa Fé y otra calle 
que no tiene salido, y su entrada por la 
Morería Cerrada. 

En el extremo de la medianería de 
testero antes citada y en ángulo obtuso 
se une una linea de 2£ metros 40 centí
metros, que linda á Norte con calle de la 
Morería Cerrada: en su extremo y en án
gulo agudo vuelve otra de siete metros 
60 centímetros; en este punto estrecha el 

sitio en ángulos agudos y vuelve otra li 
nea de ocho metros 10 centímetros, lin 
dando estas tr>*s á Poniente y Mediodía 
con casa núm. 2 de la plaza de San Ro^P 
que, y por último, cierra ei sitio» en áii»' 
gulos obtusos otra linea de \ \ metros, 
que linda-á Norte con la exprésala plaza 
de San Boque. ̂  la misma casa. 

Todas estas l i n ^ s forman un polígo
no irregular de 16 lados, que medido 
geométricamente contiene una superficie 
de 2.6SI metros, equivalente á 31.SD2 
l ies c|ialjKidosk sobre la cual se. halla 
construidla iglesia y convento, destina
do to lo á correccional de mujeres; sien
do sus fábricas de ladrillo, manipostería 
y tapiales de tierra, pisos y armaduras de 
"madéíáTnallándose todo en un completo 
est-'-lo de ruina'. 

3.' El valor del terreno es el de 
1617.750 pesetas, y el de los aprovecha-
mient s \ 7 2 3 pesetas, resultando un va
lor total de 17'>.473 pesetas, por cuya 
cantidad se saca á la venta. 

4.* El precio en que quede rematado 
lo abonará el comprador en metálico, con 
exclusión de todop*mtd, y término de.30 
meses en seis plazos iguales. 

El primero al otorgarse la escritura! 
después de aprobado el .remate, y los cin
co restantes con el intervnlo.de seis 
meses. 

.V Quedará hipotecada la nuca á 
responder del pago de estos plazos, con 
arreglo á lo acordado para la venta de 
bienes nacionales. 

6.* No podrán hacer posturas los que 
de cualquier modo intervengan en la 
venta; siendo nulo el remate que se hi
ciere á su favor, sin perjuicio de la priva
ción de empleo al que lo hiciere. 

7.' Tampoco se admitirá postura de 
1 s que sean deudores á la Hacienda co-

egun ios contribuyentes, ó por con
t r a t o s ú obligaciones eri favor del Estado 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

b. 4 Quedan vigentes en esta subasta, 
además de las condiciones anteriores, to
das las q>e se exigen en las ventas de 
bienes nacionales, excepto en el pago de 
honorarios del Arquitecto por tasación, 
que no devenga ninguno, á menos que se 
exjian por el comprador certificaciones ó 
planos de la expresada finca, en cuyo ca
so deberá abonarlos c>n arreglo á la tari
fa aprobóla por la Academia de San V r-
nando. 

<).' Tratándose de la venta de fincas 
de mayor cuantía, el mejor postor de
berá presentar el recibo del último tri
mestre de la contribución que haya pa
gado, la cual será cuando menos al res
pecto de 50 escudos anuales; en defecto 
de la presentación del recibo, podrá ad
mitirse fianza d • persona de notoria res
ponsabilidad, á satisfacción del limo. Se
ñor Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales y del 
Escribano. 

10; Esta Dirección no tiene noticia de 
que pesen sobre la linca que se subasta 
carga ni servidumbre alguna, según cer
tificación del Registrador de la propiedad 
del partido. 

11. El acto de la subasta ten Ira lugar 
simultáneamente en Zaragoza ante et 
Gobernador de la provincia, y en Madrid 
en el despacho y ante el limo. Sr. Direc
tor general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales, el día tüdet 
inmediato Julio, á la una de la tarde, ad
judicándose el remate al mejor postor; 
este firmara el acta de la subasta con el 
Presidente de la misma y el Notario que 

la autorice, debiendo otorgarse la ts.-p 
tura en el término * de ocho dias despue* 
de que recaiga la. aprobación de la Sup e . 
rioridad; y en 'el caSo.de no verificarlo 

i nueva .subasta á so costa y 
perjuicio. 

fE. El importe de los plazos se satis, 
fará e n f c <*»j*¡ general de Depósitos a 

disposición deUlm<h-Sív Director gene', 
ral de Beneficencia, Sanidad y Esta! 
mientes penales, y mediante el cargaré, 
rae de la Ordenación general de Pag^ 
del mismo Ministerio, acreditan lolo 
n^uel mediante la presentación de la ^ 
respondiente carta de pago. 

13. Los gastos de la subasta y | o g J g 

la escritura, y una copia de la 
-para la Dirección son de cuenta dei r e _ 
matante. 

Madrid 12 de Junio de i 872. ¿Tn. 
rector, .1 >aquin Bañon. 

DIRECCIÓN GENERAL PE CORREOS Y TF,LÍ.fjRArog 

Condiciones bajo las cuales ha de sacara i 
pública, subasta la, conducción dinrij» A¿¡ 
cqrrco de ida y vuelta entre Cenicero v 
Najcra. 1 

1 .* El contratista se obliga ¿' conducir, 
a caballo de ida y vuelta desde Cenicero 
á Najera la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep-
cion de ninguna clase, distribuyendo eg 
su transitólos paquetes dirigidos ú caía 
pueblo, y recogiendo los que de eilos par

tan pura otros destinos. 
2 / La distancia de 11 kilómetros 'pie 

comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en dos horas y , minutos; y 
las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijaran en el Uiue* 
rario que forme la Dirección general >le 
Cúrreos y Telégrafos, que podrá altejaj 
según convenga al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto do 
hora; y á la tercera falta de esta espacie, 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuioios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen . desemperno «le <*sta 
conducción deberá, tener el contratista ei 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos mis, convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal do C irreos de Logroño. 

5.' Es condición indispensable que (Ofl 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

<•>.' Será responsable el contratista 'le 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
da, y de preservar esta de la hume la4 3 
deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al Vxir 

ció establecido en el reglamenta dé 1 > , S " 
tas vigente. 

b.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la 

Administrac'^». 
esta, para el resarcimiento, po;lrá r 

cer su acción contra la lianza y D * ¿ a 

de aquel. 
9. 1 La cantidad en que quede r e a 

tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Adm -
nistracion principal de Correos de Lo
groño. . n „ 

10 El contrato durará tres anos, co» 
tados desde el dia en que'dé principio ei 

http://intervnlo.de
http://caSo.de


servid*. «W° , U r s e fiÍ^á a l c o m u m c n r 

ia:¡¿fl>bl«kW superior de ^subasta. 
11, Tres meses antes de finalizar di-

cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
¿espide del servicio á fin deque con opor-
t o n idaíI pueda proceder»á nueva subas
ta;, pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
yere que proce íer f un secundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por Ja tácita tres meses másdwjo el mis
mo precio y condiciones. Si el coutratis-1 
feJAo se «LAspidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nuevamente, 
una vez terminado el-eompromiso, si asi 
lo crej.'xa p,.aveniente ó.Rubiera quien 
lo solicitara. Lo5 tres meses de despedi
da, ualquléra que sea la ¿poca en que 
-*e Haga, una vez terminado el contrato, 
M ¡ : e¿;»rán á contarse desde él dia en que 
¿e réctbá ! cd nutilcacioKi 

P2. SI durante el tiempo de este con
fiese necesario variar en parte tu 
designada y dirigir la corresponden

cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem-
nizaci' n alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el GoMerno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien-' 
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias'sigú'u-ntes al iéüqüe se le dé el a v i o , 
si se aviene ó 'no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
(jue se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
pora -(uc rejire el servicio, sin que tenga 
etite derecho á indemnización. 

13. La subasta se auunciara en la Ga
cela y Bbkün Oficial de la provinci I de 
Log¡ . los demás medios acostum
brados, y tendrá Jpgar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Cenicero 
y Nájera, asistidos de los Administra
dores'de Correos de los mismos puntos, el 
dia 13 de Julio próximo á la hora y en el 
locí! que señalen dichas Autoridades. 

11. El tipo máximo para el remate 
será 11 .anudad deü.OOOpesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al-
gana del rematante en-el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servidopara determinar la distanciadme 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

1 5. Para presentarse como licitado** se-
racoiuliciun precisa despositar previa me u-
*een Ja Tesorería de Hacienda pública de 
Logroño óou las subalternas de Rentas de 
Cenicero ó de Nájera, como dependencias 
«e b Caja general de Depósitos, la suma 
U 100 p e s é i s en metálico, ó su equiva
lente en titules de la Deuda del Estado; 
b-cuul, concluido elactodelre-rate, gerá 
kvuclta á los interesados, menos la cor
respondente al mejor postor, que que-
<*ra en depósito en las oficinas J e l G ú r 

torno de Logroño para su/ormalizacion 
en I» Caja sucursal délos de la provincia 
<*>n arreglo á lo dispuesto en la Real ór Len 
^rcular de 2-Me Enerode 166 », tan j£¡¿ 
« c o m o se reciba la adjudicación definí 
u ^ del servicio. ' 

16. Las proposiciones se harán en 
^ e g * cerrado, .expresándose por l e í a l a 

Cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como.su 
domicilio y firma,, ola de persona autori
zaba cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite habarse hecho el depósito preve
nido eu la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, p >r l.i 
que.conste su aptitud legal, mayor edad,' 
bueua.conducVi y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del j 

Presidente de la s u b a s t a dur .mte la.me
dia hora anterior á la fijada para dar, prin
cipio al acto, ;y, una vez entregados no 

{podrán retirarse. 
18. Para extender las proposiciones 

se observará la fórinula siguiente: 
«Me- <>bÜgOvá desempeñar la conduc

ción del correo diario á caballo d s le Ce
nicero á Nájera y vi ce-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos ó que conten
ga modificación "ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

10. Abiertos 1<DS pliegos y leídos pu
blicamente, se extenderá el a ta leí re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. SI de la Comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación a la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la S u 
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos coplas simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Direc
ción general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene e! art. ó.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de l S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

21. Cu lesquiera que sean los resulta
dos de ias proposiciones, que se hagan, co
mo igualmente la forma y concepto de Ta 
subasta, queda siempre reservad:-, al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Junio de 1872 . -El Direc
tor general, Justo T. Delgado. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
d e 2 ' d e Enerode 1S6S, esta Dirección 
general ha señalado el dia 23 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
parte de fábrica del puente 'netáüco so
bre el rio Velez en La carretera de segun
da orden de Málaga á Almería, sección del 
Tajo del Jaral á Xerja, cuyo presupuesto 
es de 14S.912 pesetas 55 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos? preven idos por la Instrucción de 1S 
dé l&Iarzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
«le Fomento, y en Má laga ante elGober,-. 
na lor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.115 pesetas en. dinero ó ac
ciones de c a m i n o s , «j bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y.en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado, para la subasta; debiendoacom-
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 800 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitad ores, siempre que no bajen 
de SO pesetas. 

Madrid 20 de Mayo de IS72.-EI Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo (leproposición. 

D.N.N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Mayo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen pa ra la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de fábrica del 
puente metálica sobre el rio Velez en la 
carretera de segundo orden de Málaga ó 
Almería, sección del Tajo-del Jaral á Ner-
ja, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con ex-
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseehada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 21 de Julio de 1S66 y los nú
meros 41.?24 de entrada y 11.112 de re
gistro del concepto de necesario, por va
lor de 7.500 pesetas nominales en obliga
ciones del Estado por ferro-carriles, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
sino al Tesoro público que lo reclama, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 4 de Junio de I S 7 2 . - El Di
rector general, L. G. Campoamor. 

Habiéndose extraviado el resguardo , 
talonario de un depósito necesario cons
tituido eu esta' Caja en 21 de Marzo d,e . 
Î *>'2 con los números 10.-171 de entra
da y 7.017 de registro, por valor de 
2.000 pesetas nominales en títulos de 
la I) 'U'la consolidada, convertidos luego 
en renta perpetua interior al 3 por 100, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se^encuentre que lo presente en esta 
Caja, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue su impor-
tesuio á quieju legítimamente le pertene
ce, quedando dicho resguardo nulo,y sin } 

aaingun valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haber sido presentad©, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 24 del-reglamento. 

Madrid S de Junio de 1S72.-E1 Di-
rector general, L,. G. Campoamor. 

PB0.V IIIIM HAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera del distrito del Centro de esta capi
tal se saca á pública subasta una casa 
calle de las Peñuelas de esta capital, nú
mero 16, tasada en 75,0(10 pesetas, y su 
remate ha de tener lugar en dicho Juz
gado el dia 5 de Julio próximo venidero, 
á las dos de su tarde, hasta cuyo acto es
tará !e manifiesto el expediente en la Es
cribanía de D. Nicolás de Motta, calle 
Mayor, núm. 87, y se advierte que para 
tomar parte en la subasta se han de de
positar en la mesa del Juzgado previa
mente 2.000 pesetas. 

Madrid Junio 11 de IS72.-Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud <ie providencia del Juzgado, 
de primera instancia del distrito del Hos-. 
picio de esta capital, refrendada por êl 
Escribano que suscribe, se anuncia la ven
ta en pública subasta de un crédito que 
la Sra. Condesa viuda de Yumury tiene 
contra D. Manuel Timoner Ruiz, procer 
denfe del resto del precio en que le fue
ron vendidos por el difunto Conde los 
terrenos que le pertenecían en el Cerrillo 
de San Blas, sito en el paseo de Atocha 
de esta villa, cuyo crédito garantizan di
chos terrenos, y ha sido embargada la 
parte suficiente del mismo en juicio eje
cutivo que se halla en la vía de apremio, 
por la cantidad de 14.000 escudos de 
principal, intereses á razón de 5 por 100 
anual, contados por lo respectivo á 
12.000 escudos desde 1 / de -Marzo de 
l v 7o , y por los 14.900 desde el 9de igual 
roes del año último y las costas, estando 
señalado para la celebración del remate 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, el dia 4 de Julio próximo, á las 
doce; y se advierte que para tomar parte 
en el mismo será requisito indispensable 
consignar á sus resultas en poder del ac
tuario la suma 2.000 escudos. 

Madrid 8 de Junio de 1S72.-E1 Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
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del distrito de la Inclusa de esta capital 
se anuncia la venta en subasta pública de 
varios muebles de casa tasados en 780 pe
setas, y alhajas de plata en 836 con 75 
céntimos. El acto tendrá lugar el dia 24 
del mes corriente, á la una de su tarde, 
en el local /¡el Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia; previniéndose á los que de
seen tomar parte que no se admitirá pos
tura inferior a los dos tercios, y que el 
actuario les facilitará cuantos anteceden
tes les sean precisos para saber el porme
nor de los objetos y puntos donde esta
rán á la vista. 

Madrid 11 de Junio de 1872. -El Es
cribano, La Torre. 

Brea y Junio 4 de 1S72. - El Alcalde, 
Manuel María de Cézar. 

AlcaWa popular d- Boadilla del Monte. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado subastar por el año económico 
próximo las casas posada, taberna y car
nicería, habiendo señalado para sus dos 
remates los dias 16 y 23 del corriente, y 
hora de las once de la mañana á la una 
de la tarde. 

Y se anuncia para la concurrencia de 
licitadores. 

Boadilla del Monte 9 de Junio de 
1872.—El Alcalde, Serapio Nicolás. 

AllMAMENTOS. 

Alcaldía popular de Ájalvir. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal de esta villa han acordado 
subastar para cubrir-el déficit del presu
puesto los arbitrios con la venta al por *| 
menor de media arroba para abajo, de 
los artículos consistentes en vino, aguar- | 
diente, aceite, tocino, jabón, vinagre, 
embutidos, carnes y demás artículos pa
ra el próximo año económico de IS72 
á 1873. 

Para sus dos remates se han señalado 
los dias 16 y 23 del presente mes, de diez 
á doce de sus mañanas, en esta sala con-
Bisjtorial, bajo el t ipoy condiciones que 
estarán de manifiesto. 

En los mismos dias y horas se subas
tan las casa¡>-matadero, y despacho de 
carnes, casa-taberna, casa-aguardentería 
y el uso voluntario de pesos y medidas. 

, Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Ajalvir 10 de Junio de 1S72.—Juan 
González. 

Alcaldía popular de Braojos. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, con la dota
ción anual de 375 pesetas. 

Lps aspirantes á ella podrán dirigir 
sus solicitudes al Sr. Alcalde, Presidente, 
en el término de 30 dias, contados desde 
que aparezca el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Braojos 6 de Junio de 1872.—El Al
calde, Francisco Sauz. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Por acuerdo de estos vecinos se su

bastan los pastos del término con obliga
ción de dar carne por todo el año econó
mico le 1S72 á 1S73. 

Asimismo por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados se ha acordado subas
tar los arbitrios de comet, beber y arder 
y el del peso y medida de uso voluntario 
para el referido año; y para sus dos re
mates se ha señalado el dia 16 del actual, 
de nueve á doce de su mañana, en la ca
sa consistorial, bajo las condiciones que 
en sus respectivos expedientes obran en 
la Secretaria del Ayuntamiento de ma
nifiesto. 

Corpa 10 de Junio de 1872. -El Alca!-
de, Mateo Anchuelo. 

Alcaldía'popular de Alcobendas. 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1872-73, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 10 
dias para que puedan hacerse las recla
maciones convenientes, pasado cuyo pla
zo no serán,admitidas. 

Alcobendas 7 de Junio de 1872. — El. 
Alcalde popular, León Hidalgo. 

Alcaldía popular de Brea. 
Por acuerdo de la Junta municipal de 

esta villa se subasta para el ejercicio eco
nómico de IS72 á 73 los arbitrios si 
guientes: 
f ry / j ' ^n ; - - ' ! /•' i< ñ á Pacía* 

1.'—Un rea' en arroba del vino que 
se venda al por menor. 250 

2.*—Seis reales.en arroba de.aguar-
¡iienjfe 200 

3/—Tres reales en arroba de jabón 
y tres en la de aceite 350 

4.'— Veinte céntimos de real en li-
I bra de carnes fre»casde lanar y 

de, cabri'.; doce en la de tocino 
fresco y sala lo; real y medio por 
cada cordero y cabrito mamón, 
y 16 rs. por cada res decerda que 

- se degüelle en el pueblo. . . . . 715 
El arriendo de la casa carni

cería para la venta de carnes y 
tocino.. . . . . . . . . . . . . . -'100 

La subasta, de djchos.arbitrios.se veri
ficará bajo las condiciones que están de 
jnaniíksto cu ios dias 10 y 23 de es t imes 
y .a \hs diez de la mal ina er. la sala ca
pitular. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

Se halla de manifiesto y al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por el término de ocho dias e l borra
dor del apéndice al amillaramiento de 
esta villa formado por la Junta pericial, 
para que I09 contribuyentes en él com
prendidos puedan reclamar lo que les pa
rezca convenir, en el bien entendido.que 
trascurrido d'uho plazo sin verificarlo se 
procederá á 6U extensión en limpio sin 
que haya lugar á interponer ni admitir re
clamación. 

Cenicientos 5 de Junio de 1872.—El 
Alcalde^ Jerónimo Pinel. 

\> 'L'j.í)"! &Ol>£8 . i Jt JK i . r J . ! i. 

Se hallan terminadas y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio antqrior de 1870 á 71 con el 
fin de que pueda enterarse de ellas los 
que.gusten liacerlo en el término de 10 
dias. 

Cenicientos 5 de Junio do 1S72.—E1 
Alcalde, Jerónimo.Pinel. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

£oracuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se sacan á subasta los de-
techos dé la casa-matadero para el año 
que viene de IS72 á lb73; cuyo acto ten
drá lugar el dia 23 del actual, á las nueve 
de su mañana, pájo el tipo y condicio
nes que están de manifiesta. 

Se llaman licitadores. 
Ciemp.víuelosSde Junio de 1 8 7 2 . -

Bafaei Di.-z. 

. Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se saca á pública subas
ta la pesca del rio Jarama oorrespdndien* 
te á esta jurisdicción para eí año que vie
ne de 1872 á 1573, cuyo acto tendrá lu-
gar;el dh 23 del actúa!, á las diez de su 
mañana, baj >'• el tipo y condiciones que 
están .ie manifiesto. 

Se llaman lioítadores.vü • :•. £ , j , . : [g 
- Ciempozuelos Sde Junio de 1872.— 
Rafael Diaz. 

Alcaidía popular de Hortaleza. 

Se halla vacante la Secretaria dei 
Ayuntamiento popular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 550 pesetas. 

Los aspirantes que deseen obtener di
cha plaza y se hallen con la aptitud legal 
que al efecto se requiere dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcal le, Presidente de 
este Municipio, dentro del termino de 15 
dias, á contar desde la inserción de e>te 
anuncio en el BoLtrin OFICIAL. 

Hortaleza 9 de Junio de 1S72. - E l Al 
calde popular, Bonifacio Marqués. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa se arrien la en 
pública subasta portodj el añoecouúmi 
co de 1872 á 1873 el ramo «ie vino, oajo 
el tipo de 125 pesetas y pliega de cojadi-
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y será leido 
al dar principio al acto, que tendrá lugar 
á las doce de sus mañanas de los di:is 10 
y 23 del actual. 

Loque se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Los Hueros 10 de Junio de 1872.—El 
Alcalde popular, Rufloo González. 

Pozuelo del Rey 10 de Junio de 1S72.^ 
El Alcalde constitucional, Atanasio Dia^ 

Alcaldía popu\ ir de Quijorna. 
Los cuentas de fondos municipal^, 

de este-distrito del año económico de 
1868.a 69 s e hallan de manifiesto al p^. 
blico en la Secretaria del Ayuntatnienti 
para examinarlas y presentar reclamado, 
nes en el plazo de 15 dias, á contar desl e 

la fecha; pues pasados ya no se admitiri 
ninguna. 

Quijorna 9 de Junio de 1872.-Ei ^ 
calde, José Pacios. 

Alcaldía popular de Navas de Búiirago. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretario del Ayuntamiento 
de Xa vas' de Buítrágo por término de 
ocho dias el apéndice al amiüar.imienta 
de riqueza del mismo que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial, cultivo y ganadería del 
año económico vent lero, en cuyo término 
pueden los o mtrib'uyeiites reclamar de 
agravio b s que se hallen en este caso. 

Navas de tfuitrago 8 de Junio de 
1^72.-El Alcalde, Dámaso del Pozo. 

Alcaldía popular, dciP.ozuelo del Bey. 

Por acuerdo leí Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de es a villa sé arrienda 
en subasta publica po$ todo el próximo 
venidero año económico de 1872 á 73, y 
como 'arbitrio municipal, el peso y medi
da de uso voluntario, bajó el tipo-mtenor 
admisible do 1.31 pesetas y con liciones 
que estarán dé ifri mines.o en eí acto de 
las subastas, las que tendrán lugar de 
diez a doce de !a mañana de tos'resnfccti-
vos dias 16 y 23 de! corriente mesen es
tas casas consistoriales. 

' Lo qüese hace saber para conocimien -
to de los que deseen interesarse en dicho 
arriendo. 1 

Alcaldía popular de Tala manca. 
El apéndice que ha de servir de base 

al repartimiento de la contribución ter
ritorial, cu.üv, y ganaderil de la misma 
y año económico de 1872 al de 1S73, se 
halla concluido y de manifiesto eu l a Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de 10 dias, dentro de los cuales p<j. 
drán lose .ntribuy«m».:-3 co moje adidos en 
el mismo euterarse de él y reclamar si 
se creyesen agraviados; pues pasado di
cho plazo n > serán a t eo di i is y les para-
rá el perjuicio que haya lugar. 

Los ¿res. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna, El Vellón, El Molar, Valde-
torres, Ca.npoalvillo, l í ivatcjuda y Y;d-

' depiélagos se servirán dar'la publicidad 
conveniente al oreé ¡nte anuncio. 

T a l a m a n c a LO de J u n i o de 1872.-El 
Alcalde popular, Basilio Mirtin .=Ma-
nuel María del Pozo, Secretario. 

Alíaldiapopular do Vahleavcro. 
El apéndice al amillaramiento de li 

\ riqueza, territorial do esta villa se hall* 
expuesto al público por término deludías 
en la Secretaria de Ayuntamiento, a ün 

( de que los. contribuyentes puedan ente
rarse de los capitales que han de servir, 
de base para la derrama de la contribu
ción de 1SJ2 á 73. 

Valdeuvero lu de Junio dé 1S72.-
Piíario Sanz. 

Alcaldía popular de Tonelaguna. 
Por el término de ocho dias se halla 

expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuutaniento para oir reclúm leto
nes el apéndice al amillaramiento de es
te distrito municipal que ha de servir di 
base para el repartimiento de contribu* 
cion de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo económico. 

Terrelaguna S de Junio de 1S72.-EI 
Alcalde, Isidro Hernán/.. 

Alcaldía popular de Vascas, 
El dia 16 del actual, y hora de doce á 

una de su tarde, tendrá lugar en esta vi
lla y en su casa de' Ayuntamiento el se
gundo y último remite de derecho da 
degüello dereses y despacho de carne* 
de la misma, sirviendo de tipo para esta 
subasta la cantidad de 1.125 pesetas M 
Céntimos. 

En el mismo dia, y hora de una » ¿<* 
de su tardé,' tendrá Ingar igual' remate 
correspondiente al barrio de W * u e v a 

Numancia, bajo el tipo de h mencionad» 
cantidad. Los pliegos 'de condiciones- s « 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Vaiiecas 10 de Junio de 
Alcalde, Rafael Viih. 

MADRID.—1872. 
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